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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

Resolucióll Muuicipal N° 167/2010 
á, 12 de abril de 2010 

La AudieJLcia Públim concedida al Sr. Efirio Vega Tarrico y Luisa GJLillermina Vila de Chá-c,ez 
re a li znda en feclza '11 ti e febrero de 201 O. 

C ONSiDERANDO.-

Que, In mtfouoii/Ín Muuicipal co11siste en ln potestad nonnntiNz, fiscali::.ndom ejecutim, 

administmti7.m y ténzim ejercida por('/ Gobiemo en el 111nrco y ejercicio de sus colllpete11cins 
establecidas por la Ley N" 2028 de Municipalitiaties. 

QJLc, el Concejo Mu11icipal ejerce la potesfoti representatim, tielibemnte, ILOnJll7fmz y 
fiswlizatiom del Gobierno Mzlllicipnl e11 el 11/arco y ejercicio de sus competencias establecitlos 
por la Ley tie Mwzicipalcs. 

Que, uno de lns co111pctencias del Cobiemo M unicipal en el ámbito riel Desarrollo Hu111ano, es 
In de cumplir y hacer cw11plir las normas especiales nacio11ales y municipales rle uso de suelo, 
subsuelo, sobresuelo, agua y recursos naturales. 

Que, el articulo 19 de la Ley N� 2028 eutre otros aspectos establece el derecho qlle tienen la 
ci udnda 11 ía a ser recibirlos en tm rliencia públims ante el Canee jo M un icipnl o en sus co111isiones 
iJLtemas pam tratar asuntos relali·uos al cwnpli111iento rle sus IWmuztivrz r¡uc es concorrlante 
cou el artículo 104 riel Regla111e11to interno del Concejo l'v1wzicipnl. 

Que, el Gobierno Municipal de Sanln Cruz de la Sierm ha procedido rz renliznr procesos rlc 
expropiación de terrenos de la UV. 5 111edinnte Orrlena nza M un icipnl 17/94, 042/99 y 044/99. 

Que. 111erliante Orrlenan::a Municipal 044/99 establece que se ratifica el uso de suelo público 
¡)(lm "Plnzn" y declara de necesidad y util ida ti p 1 Íblica y por consiguiente se d isponc In 
expropzacióu rle In superficie correspondiente a 6.260,07m2. 

C ONSTDERANDO: 

Que, el Sr. Efirio Vegn Torrico y Luisa Guillermina Viln rle Clzá·uez vienen reclanumdo 
rcuersión de terrmos argwllent(lfzdo haber transcurrir/o l/Jas rlc 36 t11ios sin que hasta la fecha se 
/zaya indc nmizados en precio justo el ·mlor tie sus terrenos en la U. V. al efecto plantearon 
J�cconsiderrzción de la Orrlcll!W.za lvlunicipnl luego como 'l'Ífl altematiPa plantearon mtdlencin 
pública con la finalidad de que por esta vía se pueda 11iablliz.ar su requeri111iento. 

Que, en In nudÜ'JLCÚ1 pública concedida a los pcticionrzntc e¡¡ fecha 11 de J(•brcro, el Concejo 
lvlrnzicipal decreto que el funcionario encargado de expropiación de la Oficialía de Planificación 
exponga sobre lrz existencias de recursosfinrmcicros. 

Que, el Sr. Efirio Vega y la Sra. Luisa Guillcnuinn Vila de Clzávcz luego de In referida 
m1diencin pública lllediante memorial de fcclw 11 de febrero de 2010 entre su partes solicita lrz 
remisióll de llna Resolución de instructil'n ante el Ejecutiw /'vlulllcipal a los fines rle ln 
rei'ersión de los terrenos de su propiedad afectados por la Ordenanza Mu1 1 icipal NL' 044/99. 

Que, el Articulo 44 nwneml 19 de la Ley No. 2028 de MILnicipalirfades establece que es 
atribución del alcalde Municipal "ejem/nr las expropiaciones aprobadas por el Co11cejo 
lvlun icipal co!lforme a Ley. 

Que, dado el fielllpo tmnsmrrido desde lrz publicnción de la Ordewmztz Municipul 044/2009 » lt 
relnti'l't7 a In mei!CÍD7lnd,1 expropiación, se corre el riesgo de r¡ue esta 110 se �fi'ctÍiJÚ'f' f'll el pln�v l (\ � 
establecido por Le1¡. · 
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POR TAN TO: 

El H. Concejo Municipal de ln ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legílimas 
n trilmcioncs, conferidas por el A rt.12 n Ullleml 11 de ln Lry de M un ici palidades, en Sesión 
Ordinarin de 12 de Abril de ?.010, dictn In siguimte; 

R E SO LU C IÓN 

Articulo Primero.- Se íustruye al Ejecuti7'o Mznzícipnl, en relación 11 la expropinción de los 
terrenos de In U. V. 5, que en el marco de sus compefeucins legales, y en cumpli111iento de lo 
dispuesto e11 la Ord('ntmzn Municipal 044/2009 y del nrtículo 44 uumeml19 de la Ley 2028 de 
Municipalidades, en los plazos establecidos por Ley, tome las pre·uisiones presupuestarias 
illsfitucionales a las fines de contar con In disponibilidad de recursos financieros rzecest1rios pam 
que r11 el tiempo de 15 dins se proceda conforlllr n lo establecido en los nrtículos 122 al 125 rie In 
Ley de Municipalidades y conforme con lns de111ás Jwrnultimrs legales aplicnbles . 

Artículo Segundo.- El Ejecuti·uo Municipnl, quedn ('}lCnrgndo del cwnplinziento de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic. DA EN Si . · l11arez Melgnr 
CO NC EJALA SECRETARIA 

Sm. Ca ol Ge¡¡euieve Viscnrra Guillen 
C N C EJALA PRESIDENTA 
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